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En Madrid siendo las 10:00 horas del día 21 de diciembre de 2023, comienza la 

reunión ordinaria del Comité de seguridad y salud de la UCM con los puntos 

del día reflejados en la convocatoria.  

Excusan su asistencia a la reunión: D. Javier Arias Díaz (representante de 

Decanos) y  Dña Lucía de Juan Ferré (Vicerrectora de Investigación) 

1. Aprobación de la reunión del acta anterior 

Comienza la sesión con la aprobación del acta de la pasada reunión del 

Comité el 23 de noviembre de 2023 a la que se solicita se incluyan las 

siguientes modificaciones:  

La VR de Economía solicita que se aclare que, en esta ocasión, y en relación 

con los presupuestos, se solicitó a los vicerrectores, en lugar de a la 

vicegerencia económica, que indicasen los ajustes más convenientes para 

cada uno de los servicios con objeto de poder cerrar el anteproyecto de 

presupuesto. 

Se solicita también que se modifique la designación del VR de Economía que 

figura como VR de Política Económica. 

A consecuencia del comentario sobre el presupuesto de la VR de Economía, D 

Marcelino Prado pregunta si se va a recortar el presupuesto de prevención a lo 

que la VR contesta que, en cualquier caso, la seguridad se antepone a 

cualquier tipo de recorte. M.ª Ángeles Maderuelo interviene confirmando que 

los recortes no han sido nunca una excusa afrontándose todas las 

necesidades cada vez que se han planteado. 

Se solicita también la modificación, en la página 4 del acta, del término 

“enfermedades comunes” por IT laborales. 

Se solicita la modificación del nombre de Felicidad Martínez Solá que aparece 

como María Felicidad Martínez Solá. 

2.- Informe del presidente del CSST 

 

Se han realizado visitas a diferentes facultades a petición de Gerentes o 

de delegados: Veterinaria, Comercio y Turismo…ayer se produjo la rotura de 

una tubería en la central térmica pero ya se ha restablecido el servicio.  
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Se han realizado intervenciones también en las instalaciones deportivas (Norte) 

y en el mes de enero se celebrarán reuniones con las distintas gerencias a 

través de las coordinaciones. El Presidente presentará esta información en el 

próximo comité del 25 de enero de 2024. 

En relación con las propuestas para la inclusión de puntos en el orden del día, 

se ha solicitado el establecimiento de un procedimiento. El presidente propone 

establecer un plazo de 10 días aunque antes de comenzar la reunión el 

presidente preguntará sobre este asunto por si hubiera algún tema de última 

hora que tuviera interés en tratarse. 

Desde UGT se solicita que se informe de todos los accidentes laborales 

independientemente de lo que diga el servicio de nóminas y seguros sociales. 

Dado que lo consideran un derecho de información a los delegados de 

prevención seguirán insistiendo en este aspecto. 

M.ª Ángeles Maderuelo responde que verá el modo en que puede hacerse 

llegar esta información. 

Desde UGT se insiste en que la información debe hacerse llegar tal y como 

figura ya que la ley informa de que, debido al tamaño de la empresa, no hay 

ni que hacer consulta a protección de datos. 

Alejandro Muñoz recuerda además que los delegados de prevención tienen 

deber de sigilo profesional. 

 

3.- Documento de Informe de Accidentabilidad 2022  

 

El presidente comenta alguno de los aspectos más llamativos que aparecen 

en el informe de accidentabilidad y propone su presentación al Consejo de 

Gobierno del 30 de enero de 2024 

Se producen intervenciones de algunos miembros del comité comentando 

alguno de los datos. 

En este mismo punto se pone de manifiesto la necesidad de planificar 

correctamente las intervenciones para evitar casos de obras hechas sin pensar 

en la utilidad que tendrán los espacios como es el caso de la secretaría y 

conserjería de la facultad de Medicina. Se recuerda también que una 
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correcta coordinación entre los servicios de prevención y obras contribuye a 

un ahorro de costes. 

Manuel Romero menciona que la clave está en los dos últimos puntos del 

informe, puntos que no suponen una gran inversión económica. Además 

expresa la falta de ejecución de las evaluaciones preventivas. 

Marcelino Prado insiste en la necesidad de reforzar el servicio de prevención. 

 

4.- Ruegos y Preguntas 

 

Estefanía Golvano pide que se materialicen las reuniones celebradas al 

respecto del protocolo de acoso, facilitándose un calendario de reuniones;  a 

lo que el presidente le responde que ese trabajo está en manos de la 

Delegada del rector para Políticas Sociales. 

Marcelino Prado pregunta si los puestos se evalúan tras un traslado por razón 

de salud y solicita que se haga así en los sucesivo pidiendo que sea un punto 

para tratar en la próxima reunión del comité. Además pregunta si existe un 

listado de puestos de trabajo exentos de riesgo para embarazadas y personal 

sensible o si existe una relación de armarios de seguridad en los laboratorios 

indicando que hará la solicitud de inclusión de estas peticiones en el orden del 

día de la próxima reunión del Comité. Comenta además que existe un 

problema grave de climatización en los laboratorios de Parasitología del 

hospital veterinario donde han llegado a trabajar a 7ºC por lo que solicita una 

evaluación urgente al servicio de prevención 

Ana Mª Álvarez solicita que se envíen las incidencias producidas durante los 

simulacros realizados recientemente. El presidente responde que traerá esta 

información a la próxima reunión y que se propondrá un calendario para 

simulacros debido a la obligatoriedad de que cada centro haga un simulacro 

anual.  

Carlos Bogas informa del infarto sufrido por un asistente en el acto de 

graduación de la facultad de Matemáticas el pasaso 25 de noviembre y de 

cómo un trabajador de la UCM, gracias a sus conocimientos en ERCP mantuvo 

controlada la situación hasta la llegada de emergencia. Ante este hecho 

pone en valor la formación en primeros auxilios así como la necesidad de 

hacer obligatoria la realización de cursos de primeros auxilios para los 

trabajadores de la UCM. 
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El presidente comenta la solicitud de una profesora que, por su situación 

personal, ha solicitado la realización de su docencia de forma no presencial. 

Tras un pequeño debate en el que se manifiesta que no es el comité quien 

debe manifestarse sobre esta petición; se recuerda que, en cualquier caso, es 

el Consejo de departamento el responsable de la organización de la 

docencia de los departamentos. 

 

Sin más asuntos a tratar la sesión se levanta la sesión a las 11:45 h 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

Mª Teresa Vázquez Osorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE 

David Carabantes Alarcón 

 

 

 

      


		2024-01-31T12:07:36+0100
	VAZQUEZ OSORIO MARIA TERESA - DNI 02884491S


		2024-01-31T12:29:17+0100
	CARABANTES ALARCON DAVID - DNI 47016690K




